PROYECTO DE LEY

“POR EL CUAL SE ENMIENDA LA LEY 769 DE 2002”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Resumen Ejecutivo 

El  proyecto de ley tiene como fin último modificar y/o derogar algunos artículos de la ley 769 del 2002, buscando eliminar algunas inconsistencias allí contenidas. La realización de dichos cambios está fundamentada en los siguientes objetivos:

Objetivo 1: Eliminar la duplicidad de funciones existentes entre el Ministerio de transporte y la Federación Colombiana de municipios respecto al SIMIT (Sistema Integrado de Información sobre Multas y Sanciones). 

Las normas vigentes autorizan tanto a la Federación como al Ministerio para llevar todos los procesos concernientes al registro nacional de infracciones de tránsito. Por lo cual se hace necesario eliminar dicha inconsistencia.

Objetivo 2: Corregir errores de forma, existentes en los artículos 94, 101, 116, 152, 157 y el Capítulo IV del título IV de la ley 769 del 2002. Pues remiten a artículos en forma equivocada, presentan errores gramaticales, problemas en la redacción.

Objetivo 3: Modificar el artículo 17 para eliminar el monopolio que allí se otorga, pues la expedición de licencias aparece sujeta al lugar donde tenga sede el centro de enseñanza automovilística, haciendo así que las escuelas pierdan la libertad de escoger el Organismo de tránsito donde deseen efectuar sus trámites. Además la legislación actual limita los avances tecnológicos al obligar al uso de códigos de barras bidimensionales en las licencias. Se propone, por lo tanto, eliminar el inciso en que se limita la expedición de las licencias a un lugar determinado, y modificar el texto del artículo restante, de modo que el Ministerio sea quien determine las características de las licencias de acuerdo a una ficha técnica que permita introducir los cambios necesarios frente a los avances tecnológicos y a los requerimientos de información que se vayan presentando.

Objetivo 4: Modificar los artículos 18, 19, 22 y 23 de la ley 769 de 2002 con el fin de adecuar los aspectos esenciales que determinan la expedición y vigencia de las licencias de conducción. Se pretende que el Examen Nacional de Conducción esté asociado a la vigencia de la licencia, la cual no debe ser a término indefinido; Se debe permitir un chequeo periódico de las facultades físicas y mentales para conducir, mediante examen médico, con el fin de preservar la estrategia transversal que pretende el código en materia de seguridad vial.

Se busca, además, unificar el término de refrendación con el de renovación, los cuales se usan indistintamente en el código.

Objetivo 5: Modificar el artículo 36 con el fin de no amarrar la ficha técnica de las licencias de tránsito a una tecnología específica, de manera que, al igual que en el artículo 17, se permita que la Ficha técnica expedida por el Ministerio de transporte le de cabida a los avances tecnológicos y a los requerimientos de información y control, tanto de los vehículos como de los conductores.

Objetivo 6: Modificar el artículo 129 para eliminar las inconsistencias que presenta en cuanto a la imposición de multas, de manera que se especifique que éstas no podrán ser impuestas a persona diferente de quien cometió la infracción o al último propietario registrado del vehículo.

Objetivo7: Modificar el capítulo IV, con el fin de unificar los criterios y procedimientos para la imposición de sanciones, y rescatar el estímulo al pronto pago, enfocándose más en la educación ciudadana que en la sanción. Se pretende, por tanto, modificar el título del capítulo IV de manera que no esté dirigido al “transporte público”, sino que se refiera indistintamente a los conductores de servicio público y particular, acerca de las “actuaciones en caso de imposición de comparendo”. Así mismo se pretende eliminar las inconsistencias que se presentarían en los artículos 135 y 136, en los cuales se imponen porcentajes diferentes de sanción para aquellos contraventores que no se presentan en la audiencia pública y/o no pagan dentro de los tres primeros días.

Adicional a lo anterior, se pretende introducir estímulos para que los infractores efectúen los pagos prontamente, y no continúen siendo deudores.

